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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS
[bookmark: _Toc476570283]DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. El derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se atienda cada punto de la solicitud de información, haciendo entrega del soporte documental en que conste la información requerida.
[bookmark: _Toc476570268]DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.
VERSIÓN PÚBLICA. Para generar la versión pública de un documento es necesario que el Comité de Transparencia emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente que la sustente, explicando las razones que la motivan y los datos que se protegen. 
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha doce (12) de junio de dos mil diecinueve.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 02083/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por ----------------------------------------------------------------------------- en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Tezoyuca, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc10737907]ANTECEDENTES

1. El día veintisiete (27) de febrero de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la solicitud de información pública registrada con el número 00028/TEZOYUCA/IP/2019; mediante la cual solicitó:

“INFORMACIÓN CLARA Y PRECISA DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL 2019, POR PARTIDA DE GASTO, Y FUENTES DE INGRESOS, TAMBIÉN SE SOLICITA DOCUMENTO COMPROBATORIO DE LA DIRECTORA DEL SISTEMA MUNICIPAL DIF TEZOYUCA (TITULO, CÉDULA PROFESIONAL, EXPERIENCIA COMPROBATORIA PARA OCUPAR EL CARGO), DEL TESORERO DEL SISTEMA MUNICIPAL DIF TEZOYUCA (TITULO, CÉDULA PROFESIONAL, CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR EL INSTITUTO HACENDARIO, EXPERIENCIA COMPROBATORIA PARA OCUPAR EL CARGO) PRESIDENTA DEL SISTEMA MUNICIPAL DIF TEZOYUCA (TITULO, CÉDULA PROFESIONAL, EXPERIENCIA COMPROBATORIA PARA OCUPAR EL CARGO) ASÍ COMO LA RELACIÓN DEL PAGO DE NOMINA EN COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) DE TODO EL PERSONAL DEL SISTEMA MUNICIPAL DIF TEZOYUCA DE LA PRIMERA Y SEGUNDA QUINCENA DE LOS MESES DE ENERO Y FEBRERO 2019.” (Sic)

· El particular señaló como modalidad de entrega de la información: a través del SAIMEX.

2. En fecha veintidós (22) de marzo del año en curso, el SUJETO OBLIGADO emitió su respuesta adjuntando los siguientes archivos:

· caratula ingresos 2019.pdf: Que corresponde al formato denominado PbRM - 03b (Presupuesto Basado En Resultados Municipal) del ejercicio fiscal 2019;

· 1a febrero.pdf: Que corresponde a una con diversos cargos y un rubro denominado importe, que se refiere corresponde a la primera quincena de febrero de 2019;

· cractula egresos 2019.pdf: Que corresponde al formato denominado PbRM-04d (Presupuesto Basado en Resultados Municipal) del ejercicio fiscal 2019;
· 1a quinc. enero.pdf: Que corresponde a una con diversos cargos y un rubro denominado importe, que se refiere corresponde a la primera quincena de enero de 2019;

· 1a quinc. enero.pdf Que corresponde a una con diversos cargos y un rubro denominado importe, que se refiere corresponde a la primera quincena de febrero de 2019; y,

· 2a quinc. febrero.pdf: Que corresponde a una con diversos cargos y un rubro denominado importe, que se refiere corresponde a la segunda quincena de febrero de 2019;

3. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]En misma fecha veintiséis (26) de marzo del año en curso, el particular interpuso el recurso de revisión en contra de la de respuesta antes transcrita, señalando como:

A) Acto impugnado: “La Información que se presentó no es la solicitada, falta documentación e información que se pidio en el ocurso de solicitud” (Sic); 

B) [bookmark: _Toc462307685][bookmark: _Toc472427087][bookmark: _Toc472500654]Razones o Motivos de inconformidad: “La entrega de información no corresponde a lo solicitado, la solicitud fue clara y precisa, entendible para que dieran respuesta de acorde a lo peticionado.” (Sic) 

4. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha uno (01) de abril de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) con la finalidad de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

5. El SUJETO OBLIGADO, fue omiso en emitir el informe justificado respectivo. Por su parte, el hoy recurrente también fue omiso en manifestar lo que a su derecho convinieran y asistiera.

6. El Comisionado Ponente, en fecha nueve (09) de mayo del año en curso   decretó el cierre de instrucción, consecutivamente en fecha treinta (30) de mayo del mismo año, emitió un acuerdo de termino para resolver el recurso de mérito a efecto de mejor proveer en su estudio y resolución, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución.
[bookmark: _Toc10737908]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc10737909]PRIMERO. De la competencia

7. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; ; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc5902896][bookmark: _Toc10737910]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

8. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar el SUJETO OBLIGADO entrego su respuesta el día veintidós (22) de marzo de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día veinticinco (25) de marzo al doce (12) de abril de 2019; en consecuencia, el ahora recurrente presentó su inconformidad el día veintiséis (26) de marzo de 2019; es decir dentro del plazo legalmente establecido para tal efecto. 

9. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc1651058][bookmark: _Toc9502274][bookmark: _Toc10137078][bookmark: _Toc10659932][bookmark: _Toc10737911]TERCERO. Planteamiento de la Litis

10. Derivado del razonamiento lógico-jurídico de las constancias que obran en el expediente al rubro indicado, es de señalar que el ahora recurrente, solicitó la información transcrita en el anterior párrafo uno (01), seguidamente con motivo de la respuesta del SUJETO OBLIGADO, se dolió a groso modo señalando lo siguiente: "... falta documentación e información..."

11. Atento a lo anterior y con base en las constancias que obran en el expediente electrónico de la solicitud de mérito, se advierte que el particular pretende actualizar las causas de procedencia contenidas en el artículo 179 fracciones V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en virtud que la referida fracción determina el supuesto de la entrega de información incompleta. De modo tal que el presente recurso de revisión se circunscribirá en determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta ciertamente actualiza la causa de procedencia del dispositivo jurídico en comento.

[bookmark: _Toc5902897][bookmark: _Toc10737912][bookmark: _Toc447183492][bookmark: _Toc450120667][bookmark: _Toc461555895]CUARTO. Estudio y resolución del asunto

12. El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, con respecto a la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.

13. Asimismo, es menester precisar que Órgano Garante parte de que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho. 

14. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

15. Además de la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información, la Ley General de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en el artículo 150 establece que el Procedimiento de Acceso a la Información Pública es la garantía primaria del derecho de Acceso a la Información y se rige por los principios de simplicidad y rapidez. 
16. Ahora bien, del caso concreto y derivado del razonamiento lógico-jurídico de las constancias que obran en el expediente electrónico al rubro indicado, es de señalar primeramente que el hoy recurrente solicito a modo desagregado la información siguiente: 

a) Presupuesto de ingresos y egresos del ejercicio fiscal 2019, por partida de gasto, y fuentes de ingresos;
b) Título, Cédula Profesional y experiencia para ocupar el cargo de la Directora del Sistema Municipal DIF Tezoyuca;
c) Título, Cédula Profesional, certificación expedida por el Instituto Hacendario y experiencia para ocupar el cargo del Tesorero del Sistema Municipal DIF Tezoyuca;
d) Título, Cédula Profesional y experiencia para ocupar el cargo de la Presidenta del Sistema Municipal DIF Tezoyuca; y,
e) Nomina del personal adscrito Sistema Municipal DIF Tezoyuca de los de los meses de enero y febrero de 2019.

17. Una vez desagregada la solicitud de información, es dable  señalar que lo entregado por el Sujeto Obligado esta ciertamente relacionado con lo solicitado en la solicitud de información; no obstante la misma no colma a cabalidad las pretensiones del particular por las siguientes consideraciones.

18. Primeramente por cuanto hace al presupuesto de ingresos y egresos, no se especificó si lo requería del Ayuntamiento o del Sistema Municipal DIF Tezoyuca, no obstante, en virtud de lo requerí en el resto de la solicitud se colige que corresponde al Sistema Municipal DIF Tezoyuca, ello sumado a que de sus motivos de inconformidad se duela de ello. Ahora bien, el Sujeto Obligado remitió las caratulas del presupuesto de ingresos y egresos para el actual ejercicio fiscal, por lo que se tendría por colmado el punto de la solicitud, dado que además en dichos formatos se anota el total presupuestado y desglosado por partida del egreso, identificando conceptos globales y las cuentas que lo integran, asimismo, se anotan las partidas del gasto (partida genérica y específica), conforme al Clasificador por Objeto del Gasto 2019.

19. Ello es así, dado que el artículo 31, fracciones XVIII y XIX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establece las atribuciones de los Ayuntamientos, destacando entre ellas lo que a continuación se transcribe:

“Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
…
XVIII. Administrar su hacienda en términos de ley, y controlar a través del presidente y síndico la aplicación del presupuesto de egresos del municipio;

XIX. Aprobar anualmente a más tardar el 20 de diciembre, su Presupuesto de Egresos, en base a los ingresos presupuestados para el ejercicio que corresponda, el cual podrá ser adecuado en función de las implicaciones que deriven de la aprobación de la Ley de Ingresos Municipal que haga la Legislatura, así como por la asignación de las participaciones y aportaciones federales y estatales.

…” 
(Énfasis añadido)

20. Preceptos legales de los que se puede advertir que, los Municipios serán libres de la administración de su hacienda pública, misma que se compondrá de los impuestos, las contribuciones o aportaciones de mejora por obras públicas, los derechos, productos, aprovechamientos, los ingresos por venta de bienes y servicios de organismos descentralizados, fideicomisos y empresas de participación estatal, los ingresos no comprendidos en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago, las participaciones, aportaciones, convenios, subsidios y subvenciones, los ingresos financieros y los ingresos derivados de financiamientos.

21. De ahí que, los Ayuntamientos tienen la atribución de administrar libremente su hacienda y aprobar anualmente su presupuesto de egresos con base en los ingresos presupuestados para el ejercicio correspondiente y en su caso ser modificado acorde a las implicaciones que deriven de la aprobación de la Ley de Ingresos Municipal, así como la Legislatura por la asignación de participaciones y aportaciones federales y estatales; atento a ello, y en razón de que la información solicitada por el particular se encuentra relacionada con las caratulas del presupuesto tanto de ingresos como de egresos, es necesario señalar que, debe entenderse por presupuesto; de tal forma, el Glosario de Términos Hacendarios, publicado por el Instituto Hacendario del Estado de México, lo ha definido como:

“PRESUPUESTO

Estimación programada en  forma sistemática de los ingresos  y egresos que maneja un organismo en un periodo determinado. Puede considerase como  un plan de acción  expresado en términos monetarios y cuyo ejercicio abarca generalmente  un año de actividad.”     

22. Por su parte, el artículo 285 del Código Financiero del Estado de México y Municipios[footnoteRef:1], prevé que el presupuesto es el instrumento jurídico, de política económica y de política de gasto, que en el caso concreto aprueba el Ayuntamiento en el cual se establece el ejercicio, control y evaluación del gasto público, en el mismo sentido, el Manual para la Planeación, Programación y Presupuestación Municipal para el ejercicio fiscal 2019, publicado en el periódico Oficial del Gobierno del Estado de México, “Gaceta del Gobierno”, en fecha seis de noviembre de dos mil dieciocho, en el Marco Conceptual numeral 1.2, define al presupuesto como: [1:  “Artículo 285.- El Presupuesto de Egresos del Estado es el instrumento jurídico, de política económica y de política de gasto, que aprueba la Legislatura conforme a la iniciativa que presenta el Gobernador, en el cual se establece el ejercicio, control del gasto público y evaluación del desempeño de las Dependencias, Entidades Públicas, Organismos Autónomos, Poderes Legislativo y Judicial y de los Municipios a través de los programas derivados del Plan de Desarrollo del Estado de México, durante el ejercicio fiscal correspondiente, así como de aquellos de naturaleza multianual propuestos por la Secretaría.

El gasto total aprobado en el Presupuesto de Egresos, no podrá exceder al total de los ingresos autorizados en la Ley de Ingresos.

En el caso de los municipios, el Presupuesto de Egresos, será el que se apruebe por el Ayuntamiento.

En la aprobación del presupuesto de egresos de los municipios, los ayuntamientos determinarán la remuneración que corresponda a cada empleo, cargo o comisión.
…”] 


“Con base en lo que establece el artículo 285 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, el Presupuesto de Egresos Municipal se conceptualiza como el instrumento jurídico, de política económica y de política de gasto, que aprueba el Cabildo, conforme a la propuesta que presenta el C. Presidente Municipal, en el cual se establece el ejercicio, control y evaluación del gasto público de las Dependencias y Organismos Municipales, a través de los programas derivados del Plan de Desarrollo Municipal, durante el ejercicio fiscal correspondiente.
En otra perspectiva, el presupuesto puede definirse como “la expresión contable de los gastos de un determinado período, obteniendo los límites de autorización por parte del Cabildo para cumplir con los fines políticos, económicos y sociales para dar cumplimiento al mandato legal”.
Para efecto de este manual, el presupuesto es la estimación financiera anticipada, generalmente anual, de los ingresos y egresos del gobierno, necesarios para cumplir con los objetivos establecidos en los planes, programas y proyectos determinados. Asimismo, constituye el instrumento operativo básico para la ejecución de las decisiones de política económica y de planeación.
El presupuesto público involucra los planes, políticas, programas, proyectos, estrategias y objetivos del municipio, como medio efectivo de control del gasto público y en ellos se fundamentan las diferentes alternativas de asignación de recursos para gastos e inversiones.
Para la administraciones municipales, el Presupuesto basado en Resultados (PbR), es un instrumento que permite mediante el proceso de evaluación apoyar las decisiones presupuestarias con información sustantiva de los resultados de la aplicación de los recursos públicos, incorporando los principales hallazgos al proceso de programación, del ejercicio fiscal subsecuente a la evaluación, permitiendo establecer compromisos para mejorar los resultados en el tiempo, a fin de optimizar la calidad del gasto público.
…” 
(Énfasis añadido)

23. De lo expuesto es que se aprecia que el presupuesto es la estimación financiera anticipada, generalmente anual, de los egresos e ingresos del gobierno, necesario para cumplir con los propósitos de un programa determinado, el cual constituye un instrumento operativo básico para la ejecución de las decisiones de política, economía y de operación a nivel estatal, que en el caso en concreto, a nivel municipal, debe estar basado en resultados (PbR). 

24. En ese contexto, es de precisar que los Municipios del Estado de México, son Sujetos de Fiscalización de conformidad con el numeral 4, fracción II de Ley de Fiscalización Superior del Estado de México[footnoteRef:2]; razón por la cual, el Órgano Superior de Fiscalización de ésta Entidad, emite los Lineamientos para la Entrega del Presupuesto de Egresos Municipal 2019, en términos la fracción XI del artículo 8 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, que señala:  [2:  “Artículo 4. Son sujetos de fiscalización:
…
II. Los municipios del Estado de México;
…” (Sic)] 

“Artículo 8. El Órgano Superior tendrá las siguientes atribuciones:
…
XI. Establecer los lineamientos, criterios, procedimientos, métodos y sistemas para las acciones de control y evaluación, necesarios para la fiscalización de las cuentas públicas y los informes trimestrales;
…” (Sic)

25. De esta forma, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM),  emite anualmente dichos Lineamientos para definir los criterios, formatos y documentación necesaria para la entrega del presupuesto de egresos; dentro de los cuales destacan –en relación con el análisis que nos ocupa–, el formato PbRM-03b (Caratula del presupuesto de Ingresos) y el formato PbRM-04d (Caratula del presupuesto de Egresos), relativos al denominado “Paquete Presupuestal Municipal 2019”.

26. Estos lineamientos son, de observancia general para todos los servidores públicos de las entidades fiscalizables que desempeñen un empleo, cargo o comisión, de cualquier naturaleza en la administración pública municipal y que manejen recursos públicos como lo son los municipios; en atención a ello, el Presidente Municipal y Síndico, estarán obligados a informar al OSFEM, a más tardar el 25 de febrero de cada año el Presupuesto de Egresos Municipal que haya aprobado el Ayuntamiento de Tezoyuca, de ahí que las caratulas entregadas se aprecie como fecha de elaboración el día veintitrés (23) de febrero del año en curso; ello de conformidad con lo establecido en el artículo 47 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, que a la letra dice:

“Artículo 47.- Los Presidentes Municipales y los Síndicos estarán obligados a informar al Órgano Superior, a más tardar el 25 de febrero de cada año, el Presupuesto de Egresos Municipal que haya aprobado el Ayuntamiento correspondiente.” 

(Énfasis añadido)

27. Por otro lado, no fue adjunta ninguna información tendiente a satisfacer Título, Cédula Profesional y experiencia para ocupar el cargo de la Presidenta, Directora y Tesorero del Sistema Municipal DIF Tezoyuca. Al respecto es necesario traer a contexto a la Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados De Asistencia Social, de  Carácter Municipal, Denominados "Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia", que en su artículo 12 establece que el organismo superior es la junta de gobierno, y que la presidencia de los sistemas municipales para el desarrollo integral de la familia van a recaer en los presidentes municipales como se aprecia:

“Artículo 12.- El Órgano Superior de los Organismos será la Junta de Gobierno, la cual se integrará con un Presidente, un Secretario, un Tesorero y dos Vocales. Recayendo la Presidencia en la persona que al efecto nombre el C. Presidente Municipal, lo mismo el Secretario, que en todo caso será el Director, el Tesorero será la persona que designe el Presidente de la Junta de Gobierno y los Vocales serán dos funcionarios Municipales, cuya actividad se encuentre más relacionada con los objetivos de los Organismos.”

28. Consecutivamente  el Artículo 13 Bis-C, establece que los cargos de los integrantes de la Junta serán honoríficos, lo cual implica que quien los ocupa sólo ostenta de forma simbólica los atributos correspondientes al mismo, como se aprecia:

“Artículo 13 Bis-C.- Los cargos de los miembros de la Junta serán honoríficos.”

29. Por su parte, el Tesorero quien de acuerdo a la referida ley será el responsable del manejo del presupuesto del Sistema Municipal, y de la administración de los recursos que conforman el patrimonio del organismo, en el artículo 15 Ter  establece que para ocupar dicho cargo se deberán satisfacer los siguientes requisitos:
[image: ]
30. De lo anterior, se establece que dicho servidor público efectivamente debe contar con un título profesional afín a las áreas económico–administrativas y contar con certificación de competencia laboral, misma que deberá acreditar dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones. Al respecto la solicitud de información fue ingresada en fecha veintisiete (27) de febrero del año en curso; es decir corresponde a una fecha en la cual pudiera o no obrar en los archivos del Sujeto Obligado dado que aún se encontraba en el lapso temporal establecido para tal efecto; no obstante dada la fecha en la que se resuelve y notifica la presente resolución, así como el lapso temporal de cumplimiento a la misma, se abarca el termino de seis meses, por lo que se estima dable ordenar también dicho soporte documental.

31. Por lo que hace al Título, Cédula Profesional y experiencia de la Presidenta y Directora del Sistema Municipal DIF Tezoyuca, también resulta dable ordenar su entrega y para el caso de no contar con la información, el SUJETO OBLIGADO deberá atender las formalidades que establece el fundamento jurídico plasmado en el artículo 19 de la ley de la materia y que es del tenor literal siguiente:

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos. (Énfasis añadido)

32.  Artículo que en su segundo párrafo, alude a actos no realizados y contemplados en alguna hipótesis jurídica pero, a) cuya realización dependa de que un tercero demande la emisión de un acto de autoridad, la expedición de una licencia, por ejemplo; b) de un acontecimiento de realización probable, la Cuenta Pública correspondiente a un ejercicio fiscal en curso, por ejemplo; o, C) una facultad potestativa, la firma de convenio de colaboración, por ejemplo. En estos casos, el sujeto obligado, al emitir su respuesta o cumplir con una resolución emitida por éste órgano garante, deberá manifestar, de manera precisa y clara, las razones que expliquen las causas por las que no se ha realizado el acto de autoridad y, en consecuencia, no se ha documentado decisión alguna.

33. Por lo que de ser el caso que dicha información no se encuentre en los archivos  del SUJETO OBLIGADO deberá de manifestar, de manera precisa y clara, las razones que expliquen las causas por las que no se posee la información requerida.

34. Por cuanto hace la nómina de los meses de enero y febrero del personal adscrito al Sistema Municipal DIF Tezoyuca, el SUJETO OBLIGADO remite cuatro documentos ad hoc, mismos que no pueden tener por colmada la solicitud de información dado, que el particular fue enfático en solicitar la nómina general de todo el personal adscrito y los documentos ad hoc solo señalan un catálogo de puestos y una cantidad.

35. Respecto a los documentos ad hoc, este Órgano Garante en distintas oportunidades ha señalado que responder a formularios o cuestionarios requeridos por las personas, a través de un documento ad hoc, es precisamente a lo que la ley no obliga a las autoridades, ya que ello implica una tarea adicional de la autoridad que se vería en la necesidad de generar un documento inexistente, hasta antes de la solicitud, que sería producto de un procesamiento de información, consecuencia de resumir diversos documentos para simplificar su contenido, efectuar cálculos o realizar una investigación para generar un nuevo documento.[footnoteRef:3]  [3:  DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, DOCUMENTOS AD HOC. El derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información requerida, toda vez que no se tiene el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública. Criterio utilizado en la resolución 01653/INFOEM/IP/RR/2016 aprobada por Unanimidad de votos en la vigésima quinta sesión ordinaria celebrada el día cuatro (4) de julio de 2016.] 


36. Sistemáticamente hemos señalado, y así lo entienden tanto otros Órganos Garantes[footnoteRef:4]Como Órganos Internacionales Especializados,[footnoteRef:5] que el derecho de acceso a la información pública consiste en el acceso a documentos generados por la autoridad con antelación a que fuera presentada la solicitud de acceso a la información pública. [4:  Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada. 
Expedientes: 0438/08 Pemex Exploración y Producción – Alonso Lujambio Irazábal 1751/09 Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V. – María Marván Laborde 2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología – Jacqueline Peschard Mariscal 5160/09 Secretaría de Hacienda y Crédito Público – Ángel Trinidad Zaldívar 0304/10 Instituto Nacional de Cancerología – Jacqueline Peschard Mariscal]  [5:  “21. El derecho de acceso a la información recae sobre la información que está bajo custodia, administración o tenencia del Estado; la información que el Estado produce o que está obligado a producir; la información que está bajo poder de quienes administran los servicios y los fondos públicos, únicamente respecto de dichos servicios o fondos; y la información que el Estado capta, y la que está obligado a recolectar en cumplimiento de sus funciones”. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión. El derecho de acceso a la información en el marco jurídico interamericano. 2ª edición, Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 2012. Párr. 21.] 


37. Es decir, el Derecho de Acceso a la Información Pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que no se tiene el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer la solicitud.

38. Como apoyo a lo anterior, es aplicable por analogía el Criterio 09-10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:

Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.
Expedientes: 0438/08 Pemex Exploración y Producción – Alonso Lujambio Irazábal 1751/09 Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V. – María Marván Laborde 2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología – Jacqueline Peschard Mariscal 5160/09 Secretaría de Hacienda y Crédito Público – Ángel Trinidad Zaldívar 0304/10 Instituto Nacional de Cancerología – Jacqueline Peschard Mariscal”
39. Ahora bien, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra el Sujeto obligado. En ese contexto que la información a la que el particular requiere tener acceso se trata de información tocante a la nómina; al respecto el “Glosario de Términos Usuales de Finanzas Públicas” del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, el “Glosario de Términos Administrativos”, emitido por el Instituto Nacional de Administración Pública, A.C. y el “Glosario de Términos para el Proceso de Planeación, Programación, Presupuestación y Evaluación en la Administración Pública”, elaborado por el Grupo de Trabajo de Sistemas de Información Financiera, Contable y Presupuestal de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales del Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC) señalan la siguiente definición de la palabra nómina:
“NÓMINA. Listado general de los trabajadores de una institución, en el cual se asientan las percepciones brutas, deducciones y alcance neto de las mismas; la nómina es utilizada para efectuar los pagos periódicos (semanales, quincenales o mensuales) a los trabajadores por concepto de sueldos y salarios.
40. En atención a este rubro, el artículo 350 del Código Financiero del Estado de México dispone lo que se transcribe a continuación:

“Artículo 350.- Mensualmente dentro de los primeros veinte días hábiles, la Secretaría y las Tesorerías, enviarán para su análisis y evaluación al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, la siguiente información: 

I. Información patrimonial. 
II. Información presupuestal. 
III. Información de la obra pública. 
IV. Información de nómina.” (Sic)

41. Por su parte, la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México tiene por objeto establecer disposiciones encaminadas a fiscalizar, auditar y revisar las cuentas y actos relativos a la aplicación de los recursos públicos del Estado y Municipios; y en este sentido para dar cumplimiento a dicho ordenamiento, las Tesorerías Municipales y la Secretaría de Finanzas mensualmente enviaran para su análisis el Órgano Superior de Fiscalización de la Legislatura documento denominado Informe Mensual. El artículo 32 párrafo segundo de la ley en cita establece:

“Articulo 32.-
(…)
Los Presidentes Municipales presentarán a la Legislatura las cuentas públicas anuales de sus respectivos municipios, del ejercicio fiscal inmediato anterior, dentro de los quince primeros días del mes de marzo de cada año; asimismo, los informes mensuales los deberán presentar dentro de los veinte días posteriores al término del mes correspondiente.”

42. Para tal efecto el Órgano Superior de Fiscalización establece los lineamientos, criterios, procedimientos, métodos y sistemas para las acciones de control y evaluación, necesarios para la fiscalización de las cuentas públicas y los informes trimestrales y mensuales. 

43. Por lo que los Lineamientos para la Integración del Informe Mensual, se establece la integración de información de nómina, el cual, corresponde al Disco 4 de los informes mensualmente correspondientes, los cuales debieron de ser enviados por el Tesorero Municipal de Tezoyuca al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, en términos del artículo 2, fracción XI de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, acorde a lo establecido en los Lineamientos para la Integración del Informe Mensual, como se muestra a continuación:

[image: Image]
44. Así entonces, de las consideraciones señaladas resulta axiomático que el SUJETO OBLIGADO  genera, posee y administra la información requerida. Por lo que en relatadas circunstancias este Órgano Garante determina ordenar la entrega en versión pública de la nómina de la primera y segunda quincena de los meses de enero y febrero 2019 de todo el personal adscrito al Sistema Integral para la Familia DIF Tezoyuca, en versión pública, acompañada del acta que la sustente en términos del considerando siguiente.
[bookmark: _Toc4012319][bookmark: _Toc4093594][bookmark: _Toc7094063][bookmark: _Toc7100106][bookmark: _Toc10737913]QUINTO. De la versión pública.

45. En virtud que como ya se ha referido, el soporte documental que se ha tenido a bien ordenar, si del mismo se desprendiera algún dato personal susceptible de ser protegido, deberá ser protegido a través de una versión pública, en los términos que a continuación se precisan.

46. Cuando un documento requerido contiene datos persónales susceptible de clasificarse, resulta procedente dicha clasificación conforme a lo señalado por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV; 91, 137 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
(…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
(…)
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.

47. Para la clasificación de la información se requiere cumplir con las formalidades señaladas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, en sus artículos 143 y 149, así como los establecidos en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así  como para  la Elaboración de Versiones Públicas.

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:  
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;  
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y  
I. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.  
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública
Los titulares de las áreas deberán determinar que el plazo de reserva sea el estrictamente necesario para proteger la información mientras subsistan las causas que dieron origen a la clasificación, salvaguardando el interés público protegido y tomarán en cuenta las razones que justifican el periodo de reserva establecido.  
Excepcionalmente los sujetos obligados con la aprobación de su Comité de Transparencia, podrán ampliar el periodo de reserva hasta por un plazo de cinco años adicionales y por una sola vez, siempre y cuando justifiquen que subsisten las causas que dieron origen a su clasificación, mediante la aplicación de una prueba de daño.  
Cuando expiren los plazos de clasificación o se trate de información cuya publicación pueda ocasionar la destrucción o inhabilitación de la infraestructura de carácter estratégico para la provisión de bienes o servicios públicos, que a juicio de un sujeto obligado sea necesario ampliar nuevamente el periodo de reserva de la información, el Comité de Transparencia respectivo deberá hacer la solicitud correspondiente al Instituto, debidamente fundada y motivada, aplicando la prueba de daño y señalando el plazo de reserva, por lo menos con tres meses de anticipación al vencimiento del periodo.
Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.
Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia.
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las  versiones públicas la siguiente:
I.        La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables;
II.       El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
III.      La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano.
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.
48. Ante una solicitud de acceso a la información que resulte con información clasificada como confidencial, es viable de acuerdo a las disposiciones legales elaborar una versión pública. La versión pública debe ser autorizada por el Comité de Información, se debe de emitir un acuerdo de clasificación, previo a la entrega de la información al recurrente, el cual se debe de elaborar.

49. De tal forma que al recurrente se le entrega la información relativa a la nómina y currículum, de los servidores públicos que conforma la administración centralizada y descentralizada del Ayuntamiento de Naucalpan, en versión pública en donde se proteja la información, tal como el domicilio, correo electrónico y números telefónicos particulares, Registro Federal de Contribuyentes, Clave Única de Registro Poblacional, Clave de seguridad social, estado civil, firma del interesado, entre otros, junto con el acuerdo de clasificación de la información.

50. Es de señalar, que por lo que hace a las versiones públicas, el SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Información en términos de los artículos 49 fracción VIII, 122[footnoteRef:6], 135[footnoteRef:7] y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, con el cual sustentara la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud.  [6:  Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.

Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla.

Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.
]  [7:  Artículo 135. Los lineamientos generales que se emitan al respecto en materia de clasificación de la información reservada y confidencial y, para la elaboración de versiones públicas, serán de observancia obligatoria para los sujetos obligados.] 


51. Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de información que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

52. De estos dispositivos legales, se desprende que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los sujetos obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

53. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger  los datos  personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin  el debido acuerdo de clasificación.

54. Finalmente se concluye que los Sujetos Obligados  deberá de elaborar las versiones públicas respecto de aquella información que considere susceptible de clasificarse, debiendo de considerar las formalidades que establece la normatividad aplicable, de lo contrario se consideran documentos  alterados o de clasificación fraudulenta.

55. Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: 








[bookmark: _Toc5902898][bookmark: _Toc10737914]R E S O L U T I V O S 

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 02083/INFOEM/IP/RR/2019,  en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.
[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Tezoyuca y se ORDENA entregar, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de la administración pública municipal 2019-2021, en versión pública, el soporte documental en el que conste la información siguiente:
a) Título, cédula profesional y experiencia para ocupar el cargo de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tezoyuca;
b) Título, cédula profesional y experiencia para ocupar el cargo de la Presidenta del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tezoyuca;
c) Título, cédula profesional, certificación expedida por el Instituto Hacendario y experiencia para ocupar el cargo del Tesorero del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tezoyuca; y,
d) Nómina del personal adscrito al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tezoyuca, de los de los meses de enero y febrero de 2019.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de la RECURRENTE.
Para el caso, que la información que se ordena en el inciso a), b) y c)  no haya sido generada poseída o administrada, el SUJETO OBLIGADO, deberá manifestar de manera precisa y clara las razones que expliquen las causas por las cuales no se haya generado, poseído o administrado.
[bookmark: _Toc460947013]TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a ---------------------------------------------------------------- la presente resolución.

[bookmark: _GoBack]QUINTO. Se hace del conocimiento de ------------------------------------------------------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ;  JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EN LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA DOCE (12) DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.  
	



Zulema Martínez Sánchez
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Comisionado
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha doce (12) de junio de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 02083/INFOEM/IP/RR/2019.
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Articulo 15 Ter.- Para ocupar el cargo de Tesorero del organismo, o equivalentes, se
deberan satisfacer los siguientes requisitos:

L Ser ciudadano del Estado en pleno uso de sus derechos.
I No estar inhabilitado para desempefar cargo, empleo, o comision publica.

IIL No haber sido condenado en proceso penal, por delito intencional que amerite pena
privativa de libertad.

IV. Acreditar ante el Titular del organismo o ante el Consejo Directivo, cuando sea el caso,
el tener los conocimientos suficientes para poder desempefiar el cargo, contar con titulo
profesional en las areas economicas o contable-administrativas con experiencia minima
de un afio en la materia y con la certificacion de competencia laboral en funciones de la
Hacienda Publica, expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México.

El requisito de la certificacion de competencia laboral, debera acreditarse dentro de los
seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones.

V. Caucionar el manejo de los fondos del organismo en términos de ley.

VI Cumplir con otros requisitos que senalen las leyes, o acuerde el Consejo Directivo.
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